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Presentación 

En este documento se presenta la información de los Recursos Federales aprobados en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2016 en comparación con el PEF 2015 para el Estado 

de Querétaro.  

La información se encuentra dividida en dos secciones: en la primera se incluyen las cifras del Gasto 

Federalizado, que comprende el Ramo 28 Participaciones a las Entidades Federativas y Municipios, 

el Ramo 33 Aportaciones Federales y los recursos del Gasto Federalizado identificado en el Ramo 23 

Provisiones Salariales y Económicas.1 Las Participaciones Federales están integradas por fondos que, 

al depositarse en las tesorerías de los gobiernos estatales, se registran como ingresos propios2 y se 

ejercen de manera descentralizada; mientras que para el caso de las transferencias federales de las 

Aportaciones Federales y las Provisiones Salariales y Económicas, son recursos etiquetados y sujetos 

a fiscalización por parte de la Auditoría Superior de la Federación (ASF). 

La segunda sección contiene información del Gasto Federal en el Estado de Querétaro que se ejerce 

por medio de las Delegaciones Federales, así como los recursos identificados para la Entidad en los 

Decretos del PEF 2015 y del PEF 2016 por sectores y los Programas y Proyectos de Inversión 

registrados en la cartera de inversión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), que 

ejecutan las Delegaciones y Representaciones de las Secretarías de Estado en las Entidades 

Federativas y Municipios para el cumplimiento de los objetivos de los programas federales, 

buscando con ello contribuir al desarrollo económico local y regional. Estos recursos los administra 

de manera centralizada el gobierno federal. 

 

                                                           
1 La distribución a las Entidades Federativas y Municipios se realiza a partir de fórmulas y procedimientos establecidos en 
los Capítulos I y V de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) en los casos de los Ramos 28 y 33, respectivamente, en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, en los convenios que se suscriban con el Gobierno Federal y en los lineamientos 
que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal. 
2 Artículo 49, párrafo 2º de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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I. Gasto Federalizado identificado para el Estado de Querétaro 

El Gasto Federalizado o Transferencias de Recursos de la Federación a las entidades federativas se 

compone principalmente del Ramo 28 Participaciones Federales, el Ramo 33 Aportaciones 

Federales; y en menor medida los recursos de Gasto Federalizado identificado en las Provisiones 

Salariales y Económicas para las entidades federativas contenidas en el Ramo 23. 

En las secciones siguientes se presentan los recursos asignados de los fondos que componen el 

Gasto Federalizado del Estado de Querétaro. 

 

I.1. Ramo 28 Participaciones Federales 

Este Ramo tiene como marco normativo la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), donde se establecen las 

fórmulas y procedimientos para distribuir entre las entidades federativas los recursos de sus fondos 

constitutivos. La asignación de dichos fondos al Estado de Querétaro se presenta a continuación: 

 

 

 

Nominal Real  %

Total del Ramo 28 Participaciones Federales 10,237.9 11,503.1 1,265.3 9.0

Fondo General de Participaciones 7,714.0 8,073.9 359.9 1.5

Fondo de Fomento Municipal 561.9 573.2 11.3 -1.0

Incentivos Específicos del IEPS 166.8 206.8 40.0 20.3

Fondo de Fiscalización y Recaudación 440.6 463.0 22.4 1.9

Fondo de Extracción de Hidrocarburos n.a. n.a. n.a. n.a.

Fondo de Compensación n.a. n.a. n.a. n.a.

Incentivos a la Venta Final de Diesel y Gasolina 447.3 462.3 15.1 0.3

Participaciones para municipios que realizan Comercio 

Exterior n.a. n.a. n.a. n.a.

Participaciones para municipios exportadores de 

hidrocarburos n.a. n.a. n.a. n.a.

ISAN y Fondo de Compensación del ISAN 146.6 162.6 15.9 7.5

ISR por salarios en las entidades federativas 460.1 1,071.4 611.3 125.9

Otros Incentivos Económicos 300.6 489.9 189.3 58.1

Conceptos
2015 

Aprobado

2016

Aprobado

Variación

Ramo 28 Participaciones Federales para el Estado de Querétaro, 2015-2016
(Millones de pesos y variaciones porcentuales)

n.a.=No aplica.

Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, con base en el PEF 2015 y PEF

2016.
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i. Fondo General de Participaciones (FGP). El monto de este fondo se calcula con el 20 por ciento 

de la Recaudación Federal Participable (RFP)3 y se distribuye a las entidades federativas de 

acuerdo al monto asignado al FGP en el año de 2007, al crecimiento económico, al esfuerzo 

recaudatorio y al tamaño de la población de cada entidad. 

ii. Fondo de Fomento Municipal (FFM). Se constituye del 1 por ciento de la RFP y se distribuye a 

las entidades federativas conforme al monto asignado al FFM en el año 2013, y el excedente 

respecto a dicho año se asigna conforme al crecimiento de la recaudación de impuesto predial 

y de los derechos de agua y al tamaño de la población de la entidad. 

iii. Participaciones Específicas en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. Se constituye 

por el 20 por ciento de la recaudación del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

(IEPS) de bebidas alcohólicas y cervezas y el 8 por ciento de tabacos. Se distribuye de acuerdo 

a la participación de cada estado en la recaudación de dichos impuestos. 

iv. Fondo de Fiscalización y Recaudación. Se compone del 1.25 por ciento de la RFP y se distribuye 

a las entidades federativas conforme al monto del Fondo de Fiscalización de 2013 y, el 

excedente respecto a dicho año se asigna de acuerdo a la evolución de diversos indicadores 

de fiscalización y al crecimiento de la recaudación de impuestos y derechos locales de cada 

entidad. 

v. Fondo de Extracción de Hidrocarburos (FEXHI). Se compone por los ingresos petroleros 

aprobados en la Ley de Ingresos multiplicados por un factor de 0.0087 y se distribuye a las 

entidades productoras de petróleo conforme a su participación en el valor de la extracción 

bruta de hidrocarburos y el valor de la extracción de gas asociado y no asociado. 

vi. Fondo de Compensación (FOCOM). Se calcula como los dos onceavos de la recaudación del 

IEPS sobre ventas finales de diésel y gasolina. Este fondo se distribuye a los 10 estados 

conforme al recíproco del Producto Interno Bruto no minero y no petrolero. 

vii. Incentivos por el IEPS sobre Ventas de Diésel y Gasolina (IIEPS). Se constituye con los nueve 

onceavos de la recaudación del IEPS sobre ventas finales de diésel y gasolina. Se distribuye 

conforme a la participación de cada entidad en el consumo de diésel y gasolina. 

viii. Participaciones para Municipios que realizan Comercio Exterior. Se calcula como el 0.136 por 

ciento de la RFP y se destina sólo a municipios fronterizos o litorales por donde se realiza 

comercio exterior conforme a la recaudación del impuesto predial y derechos de agua.  

ix. Participaciones para Municipios Exportadores de Hidrocarburos. Se calcula como el resultado 

de multiplicar los ingresos petroleros aprobados en la Ley de Ingresos por un factor de 

0.00051 y distribuye a los municipios litorales o fronterizos por donde materialmente se 

realiza la salida del país de los hidrocarburos. 

                                                           
3 La RFP es el mecanismo mediante el cual se concentra el total de recursos de origen federal susceptibles de participación 
por parte de las entidades federativas y los municipios. Su cálculo se establece en el Artículo 2° de la LCF. 
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x. Incentivos por el Impuesto Especial sobre Automóviles Nuevos (ISAN) y su fondo de 

compensación. Este impuesto lo recaudan y administran las mismas entidades federativas y 

sólo tienen la obligación de reportarlo al gobierno federal.  

xi. ISR por salarios de las entidades federativas. Este fondo corresponde a las participaciones por 

el 100% de la recaudación del Impuesto sobre la Renta (ISR) que se entere a la federación, 

por el salario del personal de las entidades federativas. 

xii. Otros Incentivos Económicos. Este concepto deriva de los convenios de colaboración 

administrativa en materia fiscal federal.  

Estos recursos son parte del Gasto No Programable4, por lo que dependen de la RFP efectivamente 

obtenida en el ejercicio fiscal y por tanto de la actividad económica y petrolera. Este ramo no está 

etiquetado, es decir, no tiene un destino específico en el gasto de las entidades federativas. Su 

carácter principal es resarcitorio, pues tiene como fin asignar los recursos de manera proporcional 

a la participación de las entidades federativas en la actividad económica y la recaudación y, por lo 

tanto, pretende generar incentivos para incrementar el crecimiento económico y el esfuerzo 

recaudatorio de las entidades. 

 

I.2. Ramo 33 Aportaciones Federales  

Las Aportaciones Federales tienen como marco normativo la LCF, donde se establecen las fórmulas 

y procedimientos para distribuir entre las entidades federativas los recursos de sus ocho fondos 

constitutivos, cuya asignación para el Estado de Querétaro se presenta a continuación: 

 

                                                           
4 Agregado de las erogaciones o previsiones de gasto que por su naturaleza no se identifican para su aplicación con el 
cumplimiento de programas específicos del Gobierno Federal, y que se encuentran asociadas al cumplimiento de 
obligaciones financieras y la transferencia de Participaciones Federales para los Estados y Municipios. 
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i. Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE). El monto de este 

fondo se determina en el PEF. Estos recursos se deben destinar a los siguientes propósitos: i) 

organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridad; ii) 

coadyuvar a la consolidación y funcionamiento del Sistema Nacional de Salud, y planear, 

organizar y desarrollar sistemas estatales de salud; iii) formular y desarrollar programas 

locales de salud, en el marco de los sistemas estatales de salud y de acuerdo con los principios 

y objetivos del Plan Nacional de Desarrollo; iv) llevar a cabo los programas y acciones que en 

materia de salubridad local les competan; y v) elaborar información estadística local y 

proporcionarla a las autoridades federales. 

ii. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA). El monto de este fondo se 

determina en el Presupuesto de Egresos de la Federación. Estos recursos se deben destinar a 

los siguientes propósitos: i) Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los 

servicios de salubridad; ii) Coadyuvar a la consolidación y funcionamiento del Sistema 

Nacional de Salud, y planear, organizar y desarrollar sistemas estatales de salud; iii) Formular 

y desarrollar programas locales de salud, en el marco de los sistemas estatales de salud y de 

acuerdo con los principios y objetivos del Plan Nacional de Desarrollo; iv) Llevar a cabo los 

Nominal  Real  %

Total del Ramo 33 Aportaciones Federales 9,617.8 9,850.2 232.4 -0.7

Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) 5,493.7 5,607.4 113.7 -1.0

Servicios Personales 5,370.2 5,480.4 110.2 -1.0

Otros de Gasto Corriente 23.7 23.7 0.0 -3.0

Gasto de Operación 99.8 103.3 3.5 0.4

Fondo de Compensación n.a. n.a. n.a. n.a.

Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 1,539.8 1,611.2 71.4 1.5

Infraestructura Social (FAIS) 576.3 602.3 26.1 1.4

Infraestructura Social Estatal (FISE) 69.9 73.0 3.2 1.4

Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones del D.F. (FISM) 506.4 529.3 22.9 1.4

Aportaciones Múltiples (FAM) 352.5 309.4 -43.1 -14.8

Asistencia Social 116.2 119.4 3.3 -0.3

Infraestructura Educativa Básica 114.4 121.0 6.6 2.6

Infraestructura Educativa Media Superior 8.5 9.2 0.7 5.0

Infraestructura Educativa Superior 113.4 59.8 -53.7 -48.9

Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales del D.F. (FORTAMUNDF) 968.7 1,020.3 51.6 2.2

Seguridad Pública (FASP) 158.9 153.4 -5.5 -6.4

Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA) 98.6 104.4 5.8 2.8

Educación Tecnológica 40.3 43.1 2.8 3.7

Educación de Adultos 58.3 61.3 3.0 2.1

Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF) 429.4 441.6 12.2 -0.2

Ramo 33 Aportaciones Federales para el Estado de Querétaro, 2015-2016
(Millones de pesos y variaciones porcentuales)

n.a.= No aplica.

Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, con base en el PEF 2015 y PEF

2016.

Concepto
2015

Aprobado

2016

Aprobado

Variación
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programas y acciones que en materia de salubridad local les competan; y v) Elaborar 

información estadística local y proporcionarla a las autoridades federales. 

iii. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS). El monto de este fondo se 

determina en el PEF con recursos federales por un monto equivalente, sólo para efectos de 

referencia, al 2.5294 por ciento de la RFP. Estos recursos se destinan exclusivamente al 

financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 

directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago 

social conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, y en las zonas de atención 

prioritaria. 

iv. Fondo de Aportaciones al Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (FORTAMUNDF). El monto de este fondo se determina en el PEF con recursos 

federales por un monto equivalente, sólo para efectos de referencia, al 2.5623 por ciento de 

la RFP. Estos se destinarán exclusivamente a la satisfacción de los requerimientos de los 

municipios y de las demarcaciones del Distrito Federal, dando prioridad a los siguientes 

aspectos: i) cumplimiento de sus obligaciones financieras; ii) pago de derechos y 

aprovechamientos por concepto de agua; y iii) atención de las necesidades directamente 

vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes. 

v. Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM). El monto de este fondo se determina en el PEF con 

recursos federales por una cantidad equivalente, sólo para efectos de referencia, al 0.814 por 

ciento de la RFP. Estos recursos deben destinarse exclusivamente a los siguientes propósitos: 

i) otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios y de asistencia social a la 

población en condiciones de pobreza extrema; ii) apoyos a la población en desamparo; y iii) 

construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los niveles de 

educación básica, media superior y superior en su modalidad universitaria según las 

necesidades de cada nivel. 

vi. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de los Adultos (FAETA). El monto de 

este fondo se determina en el PEF. Estos recursos se deben destinar a la prestación los 

servicios de educación tecnológica y de educación para adultos, cuya operación asuman los 

estados de conformidad con los convenios de coordinación suscritos con el Ejecutivo Federal, 

para la transferencia de recursos humanos, materiales y financieros necesarios para la 

prestación de dichos servicios. 

vii. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP). El monto de este fondo se determina 

en el PEF y sus recursos deben destinarse a los siguientes propósitos: i) reclutamiento, 

formación, selección, evaluación y depuración de recursos humanos vinculados con tareas de 

seguridad pública; ii) percepciones extraordinarias para los agentes del Ministerio Público, 

peritos, policías judiciales o equivalentes; iii) equipamiento de las policías judiciales o sus 

equivalentes; iv) red nacional de telecomunicaciones e informática para la seguridad pública 

y el servicio telefónico nacional de emergencia; v) construcción, mejoramiento o ampliación 
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de las instalaciones para la procuración e impartición de justicia, de los centros de 

readaptación social y de menores infractores; y vi) seguimiento y evaluación de los programas 

de seguridad pública. 

viii. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF). El monto 

de este fondo se determina en el PEF con recursos federales por un monto equivalente, sólo 

para efectos de referencia, al 1.4 por ciento de la RFP. Estos recursos se destinarán 

exclusivamente a lo siguiente: i) inversión en infraestructura física; ii) saneamiento financiero; 

iii) saneamiento del sistema de pensiones; iv) modernización de registros públicos de la 

propiedad, del comercio local y de los catastros; v) modernizar sistemas de recaudación 

locales, ampliar la base gravable local e incrementar la recaudación; vi) fortalecimiento de 

proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico; vii) sistemas de protección civil 

locales; viii) apoyar la educación pública; y ix) apoyar proyectos de infraestructura 

concesionada. 

Las Aportaciones Federales son parte del Gasto Programable5, por lo que una vez establecido el 

monto del ramo en el PEF se garantiza a las entidades su recepción en esa cuantía con 

independencia de su desempeño económico y recaudatorio. Su carácter es compensatorio, es decir, 

tiene como fin asignar recursos en proporción directa a los rezagos y necesidades que observan las 

entidades federativas en materia de salud, educación, infraestructura, desarrollo social, entre otros. 

I.3. Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas 

Además de las Participaciones y Aportaciones Federales, las entidades federativas reciben 

transferencias adicionales para la atención de necesidades específicas a través del Ramo 23 

Provisiones Salariales y Económicas. 

Para el PEF aprobado para 2015, este Ramo ha incluido recursos para apoyar el desarrollo regional, 

municipal y de las demarcaciones territoriales del Estado de Aguascalientes a través de programas 

como el Fondo Metropolitano; el Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal, el Fondo para la 

Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con Discapacidad, los Proyectos de 

Desarrollo Regional, el Fondo de Cultura y el Fondo de Infraestructura Deportiva, entre los más 

importantes. 

Sin embargo, en los anexos del Decreto del PEF 2016 se identifican el Fondo Regional, el Fondo 

Metropolitano y los Proyectos de Desarrollo Regional, y el fondo de nueva creación, en sustitución 

del Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal, el Fondo de Cultura y el Fondo de 

Infraestructura Deportiva, denominado “Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal 

y Municipal”. Los siguientes recursos corresponden a los montos identificados para el Estado de 

Querétaro en el PEF 2016: 

                                                           
5 Agregado de las erogaciones o previsiones de gasto que se destinan al cumplimiento de las funciones y atribuciones de 
las instituciones del Gobierno Federal, y que se encuentran vinculadas al cumplimiento de programas específicos.  
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Nominal  Real  %

Total Gasto Federalizado identificado en el Ramo 23 778.7 1,123.9 345.3 40.0

Fondo Metropolitano 238.7 238.7 0.0 -3.0

Zona Metropolitana de la Ciudad de Querétaro 238.7 238.7 0.0 -3.0

Fondo para la Accesibilidad de las Personas con 

Discapacidad 10.6 10.6 0.0 -3.0

Proyectos de Desarrollo Regional 370.9 732.5 361.6 91.6

ANDADOR DE LOS HERRERA A LA CARRETERA MUNICIPAL, 

EN EL MUNICIPIO DE SAN JOAQUÍN, EN EL ESTADO DE 

QUERÉTARO 0.0 5.6 5.6 n.a.

INFRAESTRAUCTURA VIAL EN EL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, 

EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 0.0 4.0 4.0 n.a.

MODERNIZACIÓN DE CAMINO ENTRONQUE BORNIZA, 

TOLIMÁN, EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 0.0 20.0 20.0 n.a.

PAVIMENTACIÓN CALLE CURVA COLORADA 1, EN EL 

MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, EN EL ESTADO DE 

QUERÉTARO 0.0 1.4 1.4 n.a.

PAVIMENTACIÓN CALLE PUERTOS DE LOS AMOLES, EN EL 

MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, EN EL ESTADO DE 

QUERÉTARO 0.0 1.8 1.8 n.a.

INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA, EN EL MUNICIPIO DE 

TOLIMÁN, EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 0.0 6.5 6.5 n.a.

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN AMEALCO DE BONFIL, 

QUERÉTARO 0.0 3.6 3.6 n.a.

INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN SAN JUAN DEL RÍO, 

QUERÉTARO 0.0 14.3 14.3 n.a.

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN COLÓN, 

QUERÉTARO 0.0 3.4 3.4 n.a.

PROYECTOS DE DESARROLLO MUNICIPAL EN QUERÉTARO, 

QUERÉTARO 0.0 47.9 47.9 n.a.

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN EL ESTADO DE 

QUERÉTARO 0.0 500.0 500.0 n.a.

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN EL MUNICIPIO DE 

QUERÉTARO, QUERÉTARO 0.0 40.0 40.0 n.a.

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN 

CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO 0.0 3.8 3.8 n.a.

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL EN 

CORREGIDORA, QUERÉTARO 0.0 8.4 8.4 n.a.

REHABILITACIÓN DEL MERCADO DE LA CAÑADA, EN EL 

MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, EN EL ESTADO DE 

QUERÉTARO 0.0 20.1 20.1 n.a.

ALBERCA SEMIOLÍMPICA EN SAN JUAN DEL RÍO , EN EL 

ESTADO DE QUERÉTARO 0.0 30.0 30.0 n.a.

CANCHA DE FUTBÓL 7 EN LA LOCALIDAD DE APARTADERO, 

EN EL MUNICIPIO DE SAN JOAQUÍN, EN EL ESTADO DE 

QUERÉTARO 0.0 2.3 2.3 n.a.

Gasto Federalizado identificado en el Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas para 

el Estado de Querétaro, 2015-2016
(Millones de pesos)

Concepto
2015

Aprobado

2016

Aprobado

Variación
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Nominal  Real  %

CONSTRUCCIÓN DE FORO AL AIRE LIBRE (TEATRO 

ACÚSTICO), EN EL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, EN EL 

ESTADO DE QUERÉTARO 0.0 19.5 19.5 n.a.

2da. Etapa C.D.H Santa Bárbara, en el Municipio de 

Corregidora, Querétaro 1.5 0.0 -1.5 -100.0

Parque Lineal Candiles de Chabacano a Santa Sofía, 

Querétaro 2.6 0.0 -2.6 -100.0

Parque Lineal Prolongación Zaragoza de Avenida 

Candiles Al Batan en Corregidora, Querétaro 3.8 0.0 -3.8 -100.0

Electrificación Varias Calles de la Comunidad, 

Querétaro 2.5 0.0 -2.5 -100.0

Puente Deprimido de la Carretera 45 de Balvanera, en el 

Municipio de Corregidora, Querétaro 148.0 0.0 -148.0 -100.0

Urbanización en Calles en Bravo, Querétaro 1.0 0.0 -1.0 -100.0

Pavimentación Prol. Cuauhtémoc, Querétaro 1.5 0.0 -1.5 -100.0

Instalación de Red de Agua Potable, Red Sanitaria y 

Colectores Sanitarios Zona Nor-Poniente en Municipio 

de Querétaro 90.0 0.0 -90.0 -100.0

Instalación de Red de Agua Potable, Red Sanitaria, 

Líneas de Conducción y Colectores Sanitarios del 

Sistema San Francisco Arroyo Hondo, en el Municipio 

de Corregidora, Querétaro 110.0 0.0 -110.0 -100.0

Infraestructura Municipal en Arroyo Seco, Querétaro 2.0 0.0 -2.0 -100.0

Infraestructura Municipal en Corregidora, Querétaro 3.5 0.0 -3.5 -100.0

Infraestructura Municipal en Pedro Escobedo, 

Querétaro 2.0 0.0 -2.0 -100.0

Infraestructura Municipal en Amialco, Querétaro 2.5 0.0 -2.5 -100.0

Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal 

y Municipal 0.0 142.2 142.2 n.a.

Infraestructura Municipal 0.0 142.2 142.2 n.a.

AMEALCO DE BONFIL 0.0 9.0 9.0 n.a.

ARROYO SECO 0.0 1.5 1.5 n.a.

COLÓN 0.0 1.5 1.5 n.a.

CORREGIDORA 0.0 31.0 31.0 n.a.

EL MARQUÉS 0.0 8.5 8.5 n.a.

EZEQUIEL MONTES 0.0 3.0 3.0 n.a.

HUIMILPAN 0.0 1.0 1.0 n.a.

LANDA DE MATAMOROS 0.0 1.5 1.5 n.a.

PEDRO ESCOBEDO 0.0 2.5 2.5 n.a.

PEÑAMILLER 0.0 4.0 4.0 n.a.

PINAL DE AMOLES 0.0 1.5 1.5 n.a.

QUERÉTARO 0.0 53.5 53.5 n.a.

SAN JOAQUÍN 0.0 1.5 1.5 n.a.

SAN JUAN DEL RÍO 0.0 16.0 16.0 n.a.

TEQUISQUIAPAN 0.0 1.5 1.5 n.a.

TOLIMÁN 0.0 4.7 4.7 n.a.

Gasto Federalizado identificado en el Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas para 

el Estado de Querétaro, 2015-2016
(Millones de pesos)

Concepto
2015

Aprobado

2016

Aprobado

Variación
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i. El Fondo Regional tiene por objeto apoyar a los 10 estados con menor índice de desarrollo 

humano respecto del índice nacional, a través de programas y proyectos de inversión 

destinados a mantener e incrementar el capital físico o la capacidad productiva, o ambos, 

Nominal  Real  %

Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal 78.3 0.0 -78.3 -100.0

Corregidora 62.8 0.0 -62.8 -100.0

El Marqués 4.5 0.0 -4.5 -100.0

Huimilpan 0.5 0.0 -0.5 -100.0

Pedro Escobedo 6.9 0.0 -6.9 -100.0

Pinal de Amoles 1.1 0.0 -1.1 -100.0

San Joaquín 2.0 0.0 -2.0 -100.0

Tolimán 0.5 0.0 -0.5 -100.0

Fondo de Cultura 34.0 0.0 -34.0 -100.0

Proyectos Estatales 1.0 0.0 -1.0 -100.0

Rehabilitación de Techos del Templo y Ex Convento de 

Santo Domingo 1.0 0.0 -1.0 -100.0

Proyectos Municipales 33.0 0.0 -33.0 -100.0

2da. Etapa Centro de Desarrollo Humano, Santa 

Bárbara, Corregidora 2.0 0.0 -2.0 -100.0

Centro de Desarrollo Humano, los Olvera 2da Etapa, 

Corregidora 1.1 0.0 -1.1 -100.0

Remodelación de Casa de la Cultura, Corregidora 2.0 0.0 -2.0 -100.0

Construcción de Centro Cultural (Ciudad Maderas), El 

Marqués 17.5 0.0 -17.5 -100.0

Remodelación de Casa de la Cultura, la Cañada, El 

Marqués 3.1 0.0 -3.1 -100.0

Construcción y equipamiento de Kiosko Digital y 

Cultural, Pedro Escobedo 4.5 0.0 -4.5 -100.0

Casa del Artesano de Tequisquiapan, Tequisquiapan 2.3 0.0 -2.3 -100.0

Museo de la Canasta, sala de exhibición en antigua 

oficina de correos, Tequisquiapan 0.6 0.0 -0.6 -100.0

Fondo de Infraestructura Deportiva 46.2 0.0 -46.2 -100.0

Infraestructura Municipal 46.2 0.0 -46.2 -100.0

Corregidora 21.4 0.0 -21.4 -100.0

El Marqués 14.7 0.0 -14.7 -100.0

Ezequiel Montes 1.8 0.0 -1.8 -100.0

Huimilpan 3.8 0.0 -3.8 -100.0

Landa de Matamoros 1.0 0.0 -1.0 -100.0

Pedro Escobedo 0.9 0.0 -0.9 -100.0

Pinal de Amoles 1.0 0.0 -1.0 -100.0

Tequisquiapan 1.1 0.0 -1.1 -100.0

Tolimán 0.5 0.0 -0.5 -100.0
n.a.= No aplica.

Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, con base en el PEF 2015 y PEF

2016.

Gasto Federalizado identificado en el Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas para 

el Estado de Querétaro, 2015-2016
(Millones de pesos)

Concepto
2015

Aprobado

2016

Aprobado

Variación
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complementar las aportaciones de las entidades federativas relacionadas a dichos fines, así 

como a impulsar el desarrollo regional equilibrado mediante infraestructura pública y su 

equipamiento.  

ii. Los recursos del Fondo Metropolitano se destinan prioritariamente a estudios, planes, 

evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, 

en cualquiera de sus componentes, ya sean nuevos, en proceso, o para completar el 

financiamiento de aquéllos que no hubiesen contado con los recursos necesarios para su 

ejecución; los cuales demuestren ser viables y sustentables, orientados a promover la 

adecuada planeación del desarrollo regional, urbano y del ordenamiento del territorio para 

impulsar la competitividad económica, la sustentabilidad y las capacidades productivas de las 

zonas metropolitanas, coadyuvar a su viabilidad y a mitigar su vulnerabilidad o riesgos por 

fenómenos naturales, ambientales y los propiciados por la dinámica demográfica y 

económica, así como a la consolidación urbana y al aprovechamiento óptimo de las ventajas 

competitivas de funcionamiento regional, urbano y económico del espacio territorial de las 

zonas metropolitanas. 

iii. El Fondo para la Accesibilidad de las Personas con Discapacidad se destina a proyectos de 

inversión que tiene por objeto promover la integración y acceso de las personas con 

discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico.  

iv. Los Proyectos de Desarrollo Regional se destinan a proyectos de inversión en infraestructura 

y su equipamiento con impacto en el desarrollo regional. 

v. El Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal se destina a los 

proyectos de obra pública de pavimentación, mantenimiento de vías, drenaje y alcantarillado, 

alumbrado, rehabilitación de espacios educativos, culturales, deportivos, entre otros, cuyos 

recursos de destinarán a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales 

del Distrito Federal, sujetándose a lo establecido en el Decreto de PEF para ejercicio fiscal 

aplicable. 

vi. El Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal se destina a proyectos para la 

modernización de sistemas de agua potable, drenaje, alcantarillado, saneamiento y obras de 

electrificación en los municipios con bajo nivel de desarrollo que cuenten con la experiencia, 

la maquinaria y la capacidad de aportar materiales y participación comunitaria para apoyar la 

ejecución de los proyectos.  

vii. El Fondo de Cultura tiene como finalidad la construcción, rehabilitación, remodelación y 

equipamiento de espacios artísticos y culturales para la consolidación de la infraestructura 

pública de los espacios dedicados a la difusión cultural. 

viii. El Fondo de Infraestructura Deportiva tiene el propósito de fortalecer el desarrollo del 

deporte y la actividad física mediante proyectos de inversión en infraestructura deportiva que 

comprendan acciones de obra pública y equipamiento deportivo, a fin de crear, ampliar y 
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mejorar los espacios para la práctica del deporte en general y el de alto nivel competitivo. 

ix. El Programa de Fiscalización del Gasto Federalizado (PROFIS) tiene por objeto coadyuvar a 

mejorar la calidad del gasto y fortalecer el alcance, profundidad, calidad y seguimiento de las 

revisiones al ejercicio de los recursos correspondientes al Ramo General 33 Aportaciones 

Federales para Entidades Federativas y Municipios, así como a los recursos federales que se 

transfieren a las Entidades Federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, correspondientes a subsidios y a los 

convenios de coordinación en materia de descentralización o reasignación. 

x. Los recursos que integran el fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los 

Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF) se destinan a compensar la disminución en las 

participaciones en ingresos federales, a saber: FGP, Fondo de Fomento Municipal, Fondo de 

Fiscalización y las participaciones del 0.136% de la RFP de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 2o. A, fracción I de la LCF, que corresponden a entidades federativas y municipios, 

a consecuencia de una reducción de ésta con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos del 

ejercicio fiscal que corresponda. 

Los recursos del Gasto Federalizado identificados en los Ramos 33 y 23 tienen una finalidad 

específica en el gasto de los gobiernos locales, es decir, están etiquetados y además están sujetos a 

fiscalización por parte de la Auditoria Superior de la Federación (ASF). 
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II. Gasto Federal identificado para el Estado de Querétaro 

Además de los recursos que la Federación deposita en la Tesorería de cada entidad federativa, 

también se encuentra el monto de recursos que ejercen las Delegaciones de las Dependencias 

Federales, así como los que se canalizan a través de Programas y Proyectos de Inversión que se 

ejecutan en las entidades federativas y los municipios. 

El gasto que ejercen las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal en los 

estados y municipios para el cumplimiento de los objetivos de los programas federales, busca 

contribuir al desarrollo económico municipal, estatal y regional, ya que coadyuva a la ampliación de 

las obras de infraestructura y genera una importante derrama de recursos; que son administrados 

y ejercidos por la Federación, por consiguiente, se rigen por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el propio Decreto 

del PEF, las Reglas de Operación y otros ordenamientos legales vigentes. Las cifras identificadas para 

el estado de Querétaro se presentan de manera más detallada en las tablas siguientes6. 

 

 

  

                                                           
6 Las cifras se encuentran expresadas en pesos, para no perder la información en los casos cuyo monto es de baja cuantía. 



 

16 
 

II.1. Recursos identificados en el Decreto de PEF por Sectores 

 

Nominal  Real  %

Total 3,290,961,861 3,741,516,422 450,554,561.2 10.3

Educación 1,214,803,342 1,253,020,415 38,217,073.0 0.1

U006 Subsidios federales para organismos 

descentralizados estatales (UR 511) 1,214,803,342 1,253,020,415 38,217,073.0 0.1

Cultura 58,351,334 91,751,425 33,400,091.4 52.5

Ciudades Patrimonio (R046). 15,000,000 15,000,000 0.0 -3.0

Instituciones Estatales de Cultura 33,151,334 34,179,025 1,027,691.4 0.0

Proyectos de Cultura 10,200,000 42,572,400 32,372,400.0 304.9

6o festival internacional jazz de verano 2016 0 6,000,000 6,000,000.0 n.a.

Cultura en Ruedas Querétaro 0 4,900,000 4,900,000.0 n.a.

Equipamiento de bibliotecas y salas de lectura 0 2,262,400 2,262,400.0 n.a.

Festival de Cine de Gastronomía de Querétaro 0 4,000,000 4,000,000.0 n.a.

Asociación Pro Cultura AC 0 5,000,000 5,000,000.0 n.a.

Corazones Mágicos 0 850,000 850,000.0 n.a.

El arte en tu municipio 0 4,000,000 4,000,000.0 n.a.

Peces en la ciudad 0 2,000,000 2,000,000.0 n.a.

Proyecto Cultural Indoni 0 5,000,000 5,000,000.0 n.a.

Proyecto de Conservación y Restauración de Cuatro 

Retablos Laterales Pertenecientes A la Iglesia de San 

Juan Bautista 0 1,540,000 1,540,000.0 n.a.

Restauración del Acueducto del Padre Tembleque. 0 4,680,000 4,680,000.0 n.a.

Trovafest 2016 0 2,340,000 2,340,000.0 n.a.

Festival Cultural de Primavera, Corregidora 1,100,000 0 -1,100,000.0 -100.0

Producción de Película: El Doble, Querétaro 1,000,000 0 -1,000,000.0 -100.0

Colonias Comparte. Proyecto Las Américas. Etapa 3, 

Querétaro 2,000,000 0 -2,000,000.0 -100.0

V Festival Internacional de Danza Ibérica 

Contemporánea en México, Querétaro 4,000,000 0 -4,000,000.0 -100.0

Programa de Difusión de Cultura para el Desarrollo 

de Querétaro 2,100,000 0 -2,100,000.0 -100.0

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación 166,000,000 135,223,249 -30,776,750.9 -21.0

Concurrencia con Entidades Federativas 94,200,000 66,385,507 -27,814,493.4 -31.6

Extensionismo e Innovación Productiva 12,600,000 12,057,692 -542,307.7 -7.2

Sistema Producto Agrícolas y Pecuarios 300,000 0 -300,000.0 -100.0

Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua 

(COUSSA)
9,200,000 8,305,000

-895,000.0 -12.4

Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA) 20,900,000 16,229,904 -4,670,096.1 -24.7

Información Estadística y Estudios 1,100,000 1,300,000 200,000.0 14.6

Sanidad e Inocuidad Alimentaria 27,700,000 30,945,146 3,245,146.4 8.4

Asignación en el PEF 2016 - PEF 2015

Recursos identificados y distribuidos por Entidad Federativa para los Sectores: Educación, 

Cultura, Salud, Medio Ambiente, Agricultura, Comunicaciones y Transportes y Ciencia y 

Tecnología

Querétaro
(pesos)

Sector/Programa/Proyecto
2015

Aprobado

2016

Aprobado

Variación
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Nominal  Real  %

Salud 61,947,934 48,037,199 -13,910,735.0 -24.8

Programa de apoyo para fortalecer la calidad en los 

servicios de salud 61,947,934 48,037,199 -13,910,735.0 -24.8

Medio Ambiente y Recursos Naturales 255,745,383 241,466,670 -14,278,713.2 -8.4

Programa de Fortalecimiento Ambiental en las 

Entidades Federativas 2,155,296 0 -2,155,296.0 -100.0

Subsidios del Programa Hidráulico 253,590,087 241,466,670 -12,123,417.2 -7.6

Hidroagrícola 30,854,047 20,149,170 -10,704,877.0 -36.7

Subsidios Administración del Agua y Agua Potable 222,736,040 221,317,500 -1,418,540.2 -3.6

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 1,309,627,183 1,240,255,860 -69,371,323.0 -8.1

Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación 1,309,627,183 1,240,255,860 -69,371,323.0 -8.1

Instituto Mexicano del Transporte 177,966,277 164,995,686 -12,970,591.0 -10.1

Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial 392,183,504 394,911,380 2,727,876.0 -2.3

Centro Nacional de Metrología 320,160,406 245,440,810 -74,719,596.0 -25.6

Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en 

Electroquímica, S.C. 160,297,405 167,142,829 6,845,424.0 1.1

CIATEQ, A.C. Centro de Tecnología Avanzada 259,019,591 267,765,155 8,745,564.0 0.3

Infraestructura y Programas Carreteros 224,486,685 731,761,604 507,274,919.0 216.2

Conservación de Infraestructura Carretera 147,407,412 168,966,695 21,559,283.0 11.2

Conservación y Estudios y Proyectos de Caminos 

Rurales y Carreteras Alimentadoras 56,006,353 102,794,909 46,788,556.0 78.0

AMPLIACIONES EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA, 

CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS 0 460,000,000 460,000,000.0 n.a.

Modernización de Carretera Ezequiel Montes - Villa 

Progreso (km 0+000 al km 4+500) 0 80,000,000 80,000,000.0 n.a.

Modernización de Carreteras Estatales No. 413 (del 

km 2+000 al 2+600) y 411 (del 2+000 al 16+100) 

Santa Bárbara - El Vegil 0 280,000,000 280,000,000.0 n.a.

Modernización de Carretera Federal Cadereyta - 

Entronque San Joaquín (1a etapa: km 0+000 al km 

10+600) 0 100,000,000 100,000,000.0 n.a.

Programa de Empleo Temporal 21,072,920 0 -21,072,920.0 -100.0

n.a.= No aplica.

Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas con información del Presupuesto de Egresos de la Federación para

el ejercicio fiscal 2015 y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016. 

Asignación en el PEF 2016 - PEF 2015

Recursos identificados y distribuidos por Entidad Federativa para los Sectores: Educación, 

Cultura, Salud, Medio Ambiente, Agricultura, Comunicaciones y Transportes y Ciencia y 

Tecnología

Querétaro
(pesos)

Sector/Programa/Proyecto
2015

Aprobado

2016

Aprobado

Variación
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II.2. Asignaciones por Programas y Proyectos de Inversión 

 

 

 

Unidad Responsable Monto

Total 4,205,159,061

Proyectos con asignación

06 Hacienda y Crédito Público 28,753,363
Adquisición de mobiliario y equipo para el edificio de Oficina 

Matriz GSA Agroasemex, S.A. 4,093,212

Mantenimiento integral de inmuebles propiedad de 

AGROASEMEX Oficina Matriz en su segunda etapa GSA Agroasemex, S.A. 24,660,151

09 Comunicaciones y Transportes 3,219,868,835
Modernización y Ampliación de Camino Landa de Matamoros a 

La Comunidad de Saucillo. 642 Centro SCT Querétaro 15,000,000

Camino el Portugués - Encinos 642 Centro SCT Querétaro 27,000,000

Esperanza-Puerta de En medio tramo La Peña Colorada - La 

Zorra 642 Centro SCT Querétaro 10,000,000

Noria Nueva-Epigmenio Gonzalez 642 Centro SCT Querétaro 7,000,000

E.C.(San Juan del Río-Xil itla)-El Sauz 642 Centro SCT Querétaro 4,000,000

E.C.(San Juan del Río-Xil itla)-Santil lán 642 Centro SCT Querétaro 7,000,000

Puerto de ánimas - Jalpan Pinal de Amoles 642 Centro SCT Querétaro 25,000,000

Boulevard de acceso La Purísima- Ezequiel Monte. 642 Centro SCT Querétaro 17,000,000

Ezequiel Montes - Vil la Progreso. 642 Centro SCT Querétaro 30,000,000

E.C. San Juan del Rio - Xil itla - Los Maqueda. 642 Centro SCT Querétaro 6,000,000

Tolimán - Peñamiller 642 Centro SCT Querétaro 35,000,000

Camargo - Río Blanco 642 Centro SCT Querétaro 45,000,000

Apartadero-Alamos-San José Carrizal-Llanos de Santa Clara, 

San Joaquín 642 Centro SCT Querétaro 21,000,000

Tequisquiapan, Ezequiel Montes 642 Centro SCT Querétaro 150,000,000

Ahuacatlán - Santa Águeda. 642 Centro SCT Querétaro 25,000,000

Laboratorio de Durabilidad de Estructuras de Concreto. 

LabDurEs-IMT 642 Centro SCT Querétaro 24,092,200

Zapote-Higueril las 642 Centro SCT Querétaro 30,000,000

E.C. (Amealco Santiago Mexquititlán) San Ildefonso Tultepec. 642 Centro SCT Querétaro 30,000,000

EL COLORADO - HIGUERILLASTramo: BERNAL -HIGUERILLAS 642 Centro SCT Querétaro 300,000,000

Acceso a La Rinconada 642 Centro SCT Querétaro 5,000,000

Puente Vehicular: Carrizal. 642 Centro SCT Querétaro 9,000,000

San Joaquín - San Cristóbal. 642 Centro SCT Querétaro 18,000,000

Ampliar el Paseo de la República a la desviación a San Miguel 

de AllendeTramo del Km. 15+000 al Km. 28+000 642 Centro SCT Querétaro 225,369,435

Tilaco - Otates. 642 Centro SCT Querétaro 9,000,000

Apoyar el proyecto del Tren Rápido Querétaro-Cd. de México 642 Centro SCT Querétaro 1,998,407,200

Tilaco - Santa Inés. 642 Centro SCT Querétaro 15,000,000

Modernización y Ampliación del Camino Entronque 185+800 

San Juan del Rio - Xil itla - Madroño. 642 Centro SCT Querétaro 20,000,000

Libramiento Sur-Oriente Ruta Ezequiel Montes. 642 Centro SCT Querétaro 30,000,000

Agua Zarca - La Peña. 642 Centro SCT Querétaro 27,000,000

Casa Blanca- El Herrero - Presita De San Antonio-Charape De La 

Joya. 642 Centro SCT Querétaro 40,000,000

Modernización y Ampliación de camino Boxasní - La Nueva 

Unidad. 642 Centro SCT Querétaro 15,000,000

Ramo/Proyecto

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015

Cartera de Programas y Proyectos de Inversión

Querétaro
(Pesos)
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Unidad Responsable Monto

10 Economía 32,843,096
Programa de Obras Menores K2H Centro Nacional de Metrología 32,843,096

18 Energía 430,265,883
Construcción de ramal Charco Blanco-Querétaro de los 

poliductos Tula- Salamanca T4M Pemex-Refinación 57,500,000

Adquisiciones de seguridad industrial paquete presión 

balanceada GAR Centro T4M Pemex-Refinación 14,242,630

Mantenimiento Estratégico GAR Centro T4M Pemex-Refinación 84,560,508

Diseño, construcción y equipamiento de las Unidades de Apoyo 

Técnico (UAT) Zona Centro T4M Pemex-Refinación 13,537,970

Adquisición de bienes restringidos para la GAR Centro T4M Pemex-Refinación 3,668,683

Adquisición de locomotora y track móvil T4M Pemex-Refinación 21,156,000

CCC El Sauz TOQ Comisión Federal de Electricidad 5,492,500

CCC El Sauz Paquete 1 TOQ Comisión Federal de Electricidad 168,512,292

El Sauz conversión de TG a CC TOQ Comisión Federal de Electricidad 61,595,300

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 61,427,884
Fortalecimiento de la Infraestructura de Investigación y 

Desarrollo Orientada a la inspección de Componentes 

Aeronáuticos.

9ZU Centro de Ingeniería y Desarrollo 

Industrial 19,335,819

MODERNIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA DEL 

CIDETEQ

90K Centro de Investigación y 

Desarrollo Tecnológico en 

Electroquímica, S.C. 2,892,065

DESARROLLO DE LABORATORIOS DE TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS PARA EL SECTOR AERONAUTICO.

90K Centro de Investigación y 

Desarrollo Tecnológico en 

Electroquímica, S.C. 15,000,000

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UN LABORATORIO DE 

TRATAMIENTO Y VALORIZACIÓN DE RESIDUOS EN INSTALACIONES 

DE CIDETEQ, S.C. SANFANDILA

90K Centro de Investigación y 

Desarrollo Tecnológico en 

Electroquímica, S.C. 3,500,000

HABILITACIÓN DE UN LABORATORIO DE INGENIERÍA DE 

PRODUCTOS.

90K Centro de Investigación y 

Desarrollo Tecnológico en 

Electroquímica, S.C. 12,700,000

MODERNIZACION DE EQUIPOS DE LABORATORIO PARA LOS 

PROCESOS DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS 2015

90K Centro de Investigación y 

Desarrollo Tecnológico en 

Electroquímica, S.C. 8,000,000

50 Instituto Mexicano del Seguro Social 432,000,000
Construcción de un nuevo Hospital General Regional (HGR), de 

260 camas en el municipio de El Marqués, Querétaro. 432,000,000

Proyectos sin asignación
09 Comunicaciones y Transportes 642 Centro SCT Querétaro

Modernización y Ampliación de Camino Landa de Matamoros a 

La Comunidad de Saucillo. 642 Centro SCT Querétaro 0

Jalpa-Sabino Chico. 642 Centro SCT Querétaro 0

Huimilpan-Taponas-Bravo, Huimilpan 642 Centro SCT Querétaro 0

Camino El Madroño-Tres Lagunas 642 Centro SCT Querétaro 0

Camino Conca-La Florida 642 Centro SCT Querétaro 0

Ramo/Proyecto

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015

Cartera de Programas y Proyectos de Inversión

Querétaro
(Pesos)
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Unidad Responsable Monto
Camino El Lindero-Portugues, Peñamiller 642 Centro SCT Querétaro 0

Proyecto de ampliación del edificio para la segunda fase del 

Laboratorio de Ingeniería de Puertos y Costas 642 Centro SCT Querétaro 0

10 Economía 

Mantenimiento Mayor al Sistema Eléctrico, Mecánico y de Aire 

Acondicionado. K2H Centro Nacional de Metrología 0

11 Educación Pública

Construcción de áreas de apoyo a las actividades de 

investigación y obra exterior en la Unidad Querétaro del 

Cinvestav.

L4J Centro de Investigación y de 

Estudios Avanzados del Instituto 

Politécnico Nacional 0

Programa de Mantenimiento Mayor en la Unidad Querétaro.

L4J Centro de Investigación y de 

Estudios Avanzados del Instituto 

Politécnico Nacional 0

17 Procuraduría General de la República

Consolidación de infraestructura informática 0

Solución de recuperación de desastres de infraestructura 

informática. 0

18 Energía

Adquisición de seguridad industrial equipos presión vacío y de 

ataque rápido GAR Centro T4M Pemex-Refinación 0
Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados con Información de los Tomos V y VII Cartera de

Programas y Proyectos de Inversión del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015, SHCP.

Ramo/Proyecto

Presupuesto de Egresos de la Federación 2015

Cartera de Programas y Proyectos de Inversión

Querétaro
(Pesos)
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Unidad Responsable Monto

Total 2,363,021,220

Proyectos con asignación
06 Hacienda y Crédito Público 21,872,402

Mantenimiento integral de inmuebles propiedad de 

AGROASEMEX,S.A. (Oficina Matriz) ELEVADOR 5 NIVELES

GSA Agroasemex, S.A. 9,553,802

ADQUISION DE VEHICULOS DE TRANSPORTE PARA LA 

SUPERVISION DE LAS OPERACIONES EN CAMPO GSA Agroasemex, S.A. 12,318,600

09 Comunicaciones y Transportes 1,140,238,725

Modernización de Carreteras Estatales No. 413 (del km 2+000 

al 2+600) y 411 (del 2+000 al 16+100) Santa Bárbara - El Vegil 280,000,000

Ezequiel Montes - Vil la Progreso. 80,000,000

Modernización de Carretera Federal Cadereyta - Entronque San 

Joaquín (1a etapa: km 0+000 al km 10+600) 100,000,000

Tequisquiapan, Ezequiel Montes 100,000,005

Laboratorio de Durabilidad de Estructuras de Concreto. 

LabDurEs-IMT 35,238,754

EL COLORADO -HIGUERILLASTramo: BERNAL -HIGUERILLAS 284,999,974

Ampliar el Paseo de la República a la desviación a San Miguel 

de AllendeTramo del Km. 15+000 al Km. 28+000 259,999,992

10 Economía 3,056,000

Ingenierías: Eléctrica, Gas y Aire Acondicionado K2H Centro Nacional de Metrología 3,056,000

38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 123,767,262

DESARROLLO DE LABORATORIOS DE TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS PARA EL SECTOR AERONAUTICO.

90K Centro de Investigación y 

Desarrollo Tecnológico en 

Electroquímica, S.C. 5,000,000

PROGRAMA DE ADQUISICIONES DE EQUIPO CIENTIFICO PARA 

MANTENER Y FORTALECER LAS CAPACIDADES ESTRATEGICAS DEL 

CIDETEQ 2016

90K Centro de Investigación y 

Desarrollo Tecnológico en 

Electroquímica, S.C. 25,000,000

DESARROLLO DE LABORATORIOS CON AMBIENTE CONTROLADO 

PARA AMPLIAR CAPACIDADES ESTRATEGICAS

90K Centro de Investigación y 

Desarrollo Tecnológico en 

Electroquímica, S.C. 15,000,000

PROGRAMA DE ADQUISICION Y RENOVACION PARA EL 

FORTALECIMIENTO DEL AREA DE MANUFACTURA AVANZADA

9ZU Centro de Ingeniería y Desarrollo 

Industrial 19,600,000

Laboratorio de Micro y Nanotecnología para el diseño y 

Fabricación de MEMS en el Centro de Ingeniería y Desarrollo 

Industrial

9ZU Centro de Ingeniería y Desarrollo 

Industrial 59,167,262

50 Instituto Mexicano del Seguro Social 808,569,317

Construcción de un nuevo Hospital General Regional (HGR), de 

260 camas en el municipio de El Marqués, Querétaro.

GYR Instituto Mexicano del Seguro 

Social 773,569,317

Ampliación y Remodelación del Servicio de Tococirugía del HGR 

N 1 en Querétaro.

GYR Instituto Mexicano del Seguro 

Social 35,000,000

52 Petróleos Mexicanos 127,551,447

Construcción de ramal Charco Blanco-Querétaro de los 

poliductos Tula- Salamanca T9K Pemex Logística 19,000,000

Mantenimiento Estratégico GAR Centro T9K Pemex Logística 108,551,447

53 Comisión Federal de Electricidad 137,966,067

CCC El Sauz TVV Comisión Federal de Electricidad 4,740,154

CCC El Sauz Paquete 1 TVV Comisión Federal de Electricidad 133,225,913

Proyectos sin asignación
09 Comunicaciones y Transportes

Camargo - Río Blanco 0

Camino El Madroño-Tres Lagunas 0

Ahuacatlán - Santa Águeda. 0

Zapote-Higueril las 0

Ramo/Proyecto

Presupuesto de Egresos de la Federación 2016

Cartera de Programas y Proyectos de Inversión

Querétaro
(Pesos)



 

22 
 

 

Unidad Responsable Monto
Proyecto de ampliación del edificio para la segunda fase del 

Laboratorio de Ingeniería de Puertos y Costas  0

E.C. (Amealco Santiago Mexquititlán) San Ildefonso Tultepec. 0

Acceso a La Rinconada 0

Puente Vehicular: Carrizal. 0

San Joaquín - San Cristóbal. 0

Tilaco - Otates. 0

Modernización y Ampliación del Camino Entronque 185+800 

San Juan del Rio - Xil itla - Madroño 0

Agua Zarca - La Peña. 0

Casa Blanca- El Herrero - Presita De San Antonio-Charape De La 

Joya. 0

10 Economía 

Programa de Obras Menores K2H Centro Nacional de Metrología 0

Adquisiciones para Mantenimiento Mayor a la Infraestructura. K2H Centro Nacional de Metrología 0

Adquisiciones para Nanotecnologías K2H Centro Nacional de Metrología 0

Adquisición de Bienes Informáticos y de Comunicaciones K2H Centro Nacional de Metrología 0

Infraestructura de Laboratorios K2H Centro Nacional de Metrología 0

Otros Bienes de Mobiliario y Equipo. K2H Centro Nacional de Metrología 0

11 Educación Pública

Programa de Mantenimiento Mayor en la Unidad Querétaro.

L4J Centro de Investigación y de 

Estudios Avanzados del Instituto 

Politécnico Nacional 0

Sistema de Seguridad Contra Incendio en el Nuevo Edificio de 

Investigación de la Unidad Querétaro del Cinvestav

L4J Centro de Investigación y de 

Estudios Avanzados del Instituto 

Politécnico Nacional 0

50 Instituto Mexicano del Seguro Social

Restructuración, Renivelación y Remodelación del Centro de 

Investigación Educativa y Formación Docente en Querétaro, 

Querétaro.

GYR Instituto Mexicano del Seguro 

Social 0

52 Petróleos Mexicanos

Adquisición de seguridad industrial equipos presión vacío y de 

ataque rápido GAR Centro T9K Pemex Logística 0

Adquisiciones de seguridad industrial paquete presión 

balanceada GAR Centro T9K Pemex Logística 0

Diseño, construcción y equipamiento de las Unidades de Apoyo 

Técnico (UAT) Zona Centro T9K Pemex Logística 0

Adquisición de bienes restringidos para la GAR Centro T9K Pemex Logística 0

Adquisición de locomotora y track móvil T9K Pemex Logística 0

53 Comisión Federal de Electricidad

El Sauz conversión de TG a CC TVV Comisión Federal de Electricidad 0

Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados con Información del Tomo VIII Programas y Proyectos de

Inversión del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, SHCP.
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II.3. Asignaciones por Delegaciones Federales 
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